
"20 11 -Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores" 

Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T. 

BUENOS AIRES, 2 O MAY 7fff 
VISTO el Expediente NO 1-47-17575/10-6 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

(ANMAT), y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones SILMAG S.A. solicita se autorice 

la inscripción en el Registro Productores y Productos de Tecnología Médica 

(RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico. 

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos 

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 9763/64, y 

MERCOSUR/GMC/RES. NO 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico nacional 

por Disposición ANMAT NO 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias. 

Que consta la evaluación técnica producida por el Departamento de 

Registro. 

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección de 

Tecnología Médica, en la que informa que el producto estudiado reúne los 

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los 

establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control 

de calidad del producto cuya inscripción en el Registro se solicita. 

Que los datos identificatorios característicos a ser transcriptos en los 

proyectos de la Disposición Autorizante y del Certificado correspondiente, han 

sido convalidados por las áreas técnicas precedentemente citadas. 

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y formales que 

contempla la normativa vigente en la materia. 

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto 

~jeto de la solicitud. 
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 

so, inciso 11) y too, inciso i) del Decreto 1490/92 y por el Decreto 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO to- Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica del producto médico de marca 

SILMAG nombre descriptivo puerto implantable y nombre técnico Catéteres, para 

Perfusión de acuerdo a lo solicitado, por SILMAG S.A. , con los Datos 

Identificatorios Característicos que figuran como Anexo I de la presente 

Disposición y que forma parte integrante de la misma. 

ARTICULO 20 - Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de 

instrucciones de uso que obran a fojas 256, 257 y 239 a 243 respectivamente, 

figurando como Anexo II de la presente Disposición y que forma parte 

integrante de la misma. 

ARTICULO 30 - Extiéndase, sobre la base de lo dispuesto en los Artículos 

precedentes, el Certificado de Inscripción en el RPPTM, figurando como Anexo IIl 

de la presente Disposición y que forma parte integrante de la misma 

ARTICULO 40 - En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la 

. (1 leyenda: Autorizado por la ANMAT, PM-229-44, con exclusión de toda otra 
'J. 

leyenda no contemplada en la normativa vigente. 

ARTICULO so- La vigencia del Certificado mencionado en el Artículo 30 será por 

cinco (5) años, a partir de la fecha impresa en el mismo. 

ARTICULO 60 - Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y 

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por Mesa de Entradas 

notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente 
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Olt;PMiéiÓN N" 3 6 ' J 

Disposición, conjuntamente con sus Anexos I, li y III. Gírese al Departamento de 

Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, 

archívese. 

Expediente N° 1-47-17575/10-6 

DISPOSICIÓN NO 
~· 

3641 
pr. oTTO A. ORSINGAEB 
8UIHNTE:RVE:NT~R 

A.;NJI«oA.T. 
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ANEXO I 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERÍSTICOS del PRODUCTO MÉDICO inscripto 

en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT N° .... 3 ... 6 ... 4 .. .1. ...... 
Nombre descriptivo: Puerto Implantable 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 10-739 - Catéteres, para 

Perfusión 

Marca de los modelos de los productos médicos: Silmag 

Clase de Riesgo: Clase IV 

Indicación autorizada: pacientes que requieren punciones frecuentes de los vasos 

sanguíneos para infusiones o administración de drogas en forma continua o 

discontinua y por periodos prolongados de tiempo. 

Modelos: código 1500-XX-XX-X en diferentes calibres, long. y tamaños de puerto 

El kit está compuesto por: 

Puerto implantable de titanio lactantejpediátricojadulto con domo separado a 

catéter o con domo unido a catéter 

Dilatador peel away 

2 Conectores de seguridad de Silicona 

Tunelizador 

Aguja hipodérmica, Aguja Huber y Aguja Huber 90° 

Jeringa 10 ce 

Guía Cuerda de piano punta J 

Período de vida útil: 5 años 

Condición de expendio: venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias 

Nombre del fabricante: SILMAG S.A. 

Lugar de elaboración: Sarmiento 355- Las Higueras- Córdoba- Argentina 

Expediente N° 1-47-17575/10-6 

DISPOSICIÓN NO 

~/ 36' 11
. 

1 

jvJ ¡ .. ~\t-..... 
Dr. OTTO A. ORSII'IGBER 
SUB-INTERVENTCO)R 

A.N.M.A.!l'. 
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ANEXO II 

TEXTO DEL/LOS RÓTULO/S e INSTRUCCIONES DE USO AUTORIZADO/S del 

PRODUCTO MÉDICO inscripto en el RPPTM mediante DISPOSICIÓN ANMAT No 

.. " ... 3., 6 ... 4 .. l."."" 
~· 

~ iv:,.l Í 

Dr. Ono A. ORSkGAEB 
SUEI-INTE:RVENTCOR 

A.l'!,JII.A.T. 
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ANEXO III 

CERTIFICADO 

Expediente NO: 1-47-17575/10-6 

El Interve[ltor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnolo~ía Médica (ANMAT) certifica que, mediante la Disposición N° 

3 ... 6 .. 4 ... 1. , y de acuerdo a lo solicitado por SILMAG S.A. , se autorizó la 

inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 

Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 

característicos: 

Nombre descriptivo: Puerto Implantable 

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 10-739 - Catéteres, para 

Perfusión 

Marca de los modelos de los productos médicos: Silmag 

Clase de Riesgo: Clase IV 

Indicación autorizada: pacientes que requieren punciones frecuentes de los vasos 

sanguíneos para infusiones o administración de drogas en forma continua o 

discontinua y por periodos prolongados de tiempo. 

Modelos: código 1500-XX-XX-X en diferentes calibres, long. y tamaños de puerto 

; El kit está compuesto por: 
J 

Puerto implantable de titanio lactante/pediátrico/adulto con domo separado a 

catéter o con domo unido a catéter 

Dilatador peel away 

2 Conectores de seguridad de Silicona 

Tu nelizador 

Aguja hipodérmica, Aguja Huber y Aguja Huber 90° 

Jeringa 10 ce 

Guía Cuerda de piano punta J 
~-· 



.• 

. .// 
Período de vida útil: 5 años 

Condición de expendio: venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias 

Nombre del fabricante: SILMAG S.A. 

Lugar de elaboración: Sarmiento 355- Las Higueras- Córdoba- Argentina 

Se extiende a SILMAG s,A. el Certificado PM-229-44 en la Ciudad de Buenos 

Aires, a ...... ,.Q .. MA.Y .. 20-tt siendo su vigencia por cinco (5) años a contar de 

la fecha de su emisión. 

DISPOSICIÓN 

3 6 4 1 . 1 
. 1. • • :...., 

/V>.J l 1 .... . 1 

Dr oTTÓ A. ORS~Gla 
SUS·INTERVENTCiiR 

J¡,.,J:i{.lll.oA.'Jlo 



Si[mag INSTRUCTIVO DEL PUERTO 
IMPLANT ABLE_ "SILPORT" 

Cod 1500 Silmag. S.A 
LE .. ISOO 

FECHA 20101111 
Rev. 00 

INDUSTRIA 
ARGENTINA 

COD 1500 

PUERTO IMPLANTABLE. "SILPORT" 

PORTAL CONFIGURACION 

O-DOMO SEPARADO 

DECATETER 
!-LACTANTE 

1-DOMO UNIDO 

ACATETER 

O-DOMO SEPARADO 

2-PEOIA TRICO 
OECATETER 

1-00MOUNIDO 

ACATETER 

0-D0.\10 SEPARADO 

3-AOULTO 
OECATETER 

1-DOI\10 UNIDO 

ACATETER 

Preparado por: Revisado por: Aprobado por: t 
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FECHA20/0l/ll ~ 6 
Rev.OO ... ti 

LE.l500 

CARACTERISTICAS 

El Catéter Implantable con puerto de 
titanio es un sistema formado por un 
catéter 100% silicona radiopaco, con un 
puerto implantable de titanio. El equipo se 
complementa con tunelizador. El kit incluye 
además una guía punta "l" una jeringa, dos 
agujas Huber, un dilatador venoso pelable y 
dos conectores de seguridad. 

INDICACIÓN 
Pacientes Pediátricos y adultos que 
requieren punciones frecuentes de los vasos 
sanguíneos para infusiones o administración 
de drogas en forma continua o discontinua y 
por períodos prolongados de tiempo. 
Especialmente indicado para tratamiento 
con drogas vasoactivas o irritantes. 

INSTRUCCIONES DE EMPLEO 

Se trata de una intervención qu1rurg1ca 
por lo que debe prepararse al paciente para 
ello. Aunque las técnicas de inserción, 
cuidado y retiro del catéter implantable 
varían según las circunstancias específicas 
de cada caso, se sugieren las siguientes 
instrucciones de empleo. 

l. PREPARACION 
PREOPERATORIA: (Examen clínico 
y de laboratorio, preparación de la 
piel y preparación psicológica del 
paciente). 

2. NOTA: antes de IniCiar el 
procedimiento, una vez vestido en 
forma estéril y colocado los guantes 
deben enjuagarse con agua estéril 
para evitar transmitir el talco al 
catéter. 

3. Similar a la colocación del 
marcapaso el procedimiento se 
realiza con anestésico local. 

4. Preparar el equipo. 
5. La ubicación del puerto implantable 

lo seleccionará el médico de acuerdo 
a experiencia y estado general del 
paciente. 

6. El abordaje vascular puede 
realizarse mediante el acceso 
directo. (descubriendo la vena por 
venotomía para cateterizar y luego 
realizar la tunelización). 

Preparado por: Revisado por: 

Posteriormente se ubica la cámara 
en un sitio alejado en el tejido 
subcutaneo. Se verifican las 
perdidas, y se cierra con puntos de 
sutura la incisión realizada. La otra 
opción es colocar el catéter por 
punción percutánea mediante 
técnica de Seldinger. Ubicado el 
catéter continuar igual al paso 
anterior. 

7. SEGUIMIENTO POST 
OPERATORIO. Retirar los hilos una 
vez producida la cicatrización de los 
tejidos. Realizar la heparinización 
recomendada de acuerdo a las 
características del paciente. 

8. MANTENIMIENTO se debe realizar 
lavados con solución fisiológica 
después de usar el puerto o con 
frecuencia establecida. La 
heparinización del catéter queda 
sujeta a criterio del profesional a 
cargo. Utilizar jeringas de 10 cm. Y 
siempre que se manipule deberá 
hacerse mediante técnica aséptica. 

CONTRAINDICACIONES 
o Alteraciones en el sitio de punción 
o Pacientes con alteraciones en la 

caogulación 

PRECAUCIONES 
o Todo producto debe ser aplicado 

bajo estrictas supervisión de un 
profesional de la salud habilitado y 
entrenado 

o Valore constantemente las 
características generales del 
paciente durante la colocación. 

o El paciente sometido al 
procedimiento debe estar 
hemodinámicamente compensado. 

o Durante el procedimiento conecte el 
paciente a monitor de saturometría 
y Frecuencia Cardiaca. 

o Valore el sangrado del sitio de 
punción. 

ADVERTENCIAS 
Evitar el uso de ]enngas pequeñas por 
exceso de presión. Desinfectar la piel 
adecuadamente con solución yodada o 
gluconato de clorhexidina. Utilizar para 
desobstruir trombolíticos según criterior 

Aprobado por: 

'.-8'JI:a 
' -~--; _j !\. 

• 
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profesionales. Utilizar campo estéril para 
compresión y evaluación constante de la 
zona. 

o Mantenga el producto en un lugar 
oscuro 1 fresco, alejado de los rayos 
solares. 

EFECTOS SECUNDARIOS 
o Respete la distancia marcada en catéter 

para cada caso. 

No se han observado reacciones 
adversas a los materiales utilizados (Silicona 
-Titanio) 

Las especificaciones vertidas en este 
prospecto son una manera esquemática de 

explicar su uso. El mismo debe acompañarse de 
la formación profesional de la persona que realiza 
el procedimiento y la bibliografía que trate sobre 

RECOMENDACIONES 

o Verifique la integridad del envoltorio. 
o Verifique las fechas de esterilización y 

vencimiento. 

PROCESO DE ESTERILIZACIÓN Por ETO. Óxido de atileno. 
EMPRESA HABILITADA por ANMAT Legajo 229. 

REPUBLICA ARGENTINA. 

FABRICA Y GARANTIZA 

SARMIENTO 355 -
TELEFAX 0358- 4970205 / 4970670 

5805 LAS HIGUERAS (Cba)- REPUBLICA ARGENTINA 
WWW sjlmag c:om ar 

E-Mail: silmag@si!mag mm ar 

Fecha:20/0l/ll.rev. 00 

el tema. 

Preparado por: 1 Aprobado por: 



Si[mag 

SILPORT 

INSTRUCTIVO DEL PUERTO 
IMPLANTARLE." SILPORT" 

Cod 1500 Silmag. S.A. 
IE .. ISOO 

INFORMACION PARA EL PACIENTE 

ESTIMADO PACIENTE 

FECHA 20/01/11 
Rev. 00 

Si Ud. tiene implantado un catéter "SILPORT" para la inyección e infusión 
intravenosa dentro del puerto, atravesando la piel con una aguja de manera reiterada y 
por períodos prolongados de tiempo; sin que le genere dolor ni las dificultades 
relacionadas con la punción de su vena. 

Este libro le provee la iriformación necesaria para el cuidado y le permite registrar 
datos de interés para el médico y los enformeros que realicen el cuidado y mantenimiento 
del catéter. 

Éste libro debe acompañarlo siempre aún cuando asiste a la consulta a su 
institución de salud. 

CUIDADOS DEL PUERTO 
Es importante que Ud conozca como es está conformado el dispositivo "SILPORT" 

antes de su colocación. 

DIARIAMENTE 
• Verifique el área alrededor del puerto. 

• Observe en busca de signos de inflamación de la piel (enrojecimiento, dolor, 

aumento de temperatura). 

• Especialmente asegúrese de no tener signos de infección como fiebre y reacción 

de rechazo al dispositivo. 

Ante la aparición de cualquiera de estos signos comuníquese urgentemente con el médico o 
concurra a la institución de salud más próxima. 

Preparado por: Aprobado por: 
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PARA LA ATENCION MÉDICA Y DE 
ENFERMERIA 

Fecha 

ACCESOS AL PUERTO POR INYECCION O INFUSION. 
Antes del Acceso Venoso 

• Identificar la posición del puerto por palpación. 

• Realizar un cuidado primario de limpieza y desinfección del área según protocolo 

institucional. 

Procedimiento 
• Colóquese guantes estériles y abra el quipo necesario de elementos estériles para 

el cuidado o procedimiento a realizar. 

• Realice una segunda desinfección según protocolo institucional y cubra con una 

compresa fenestrada. 

• Palpe nuevamente el sitio e identifique el sitio de punción (septum). 

• Realice la punción y verifique el retorno venoso. 

• Conecte el equipo de infusión o inyección lentamente con la jeringa con la 

medicación indicada. 

• Una vez finalizado el tratamiento realice la infusión de heparina (según 

prescripción médica. (volumen y dilución). 

"si Ud. requiere mayor información sobre el uso de este producto 
contáctese con Silmag. S.A." 

REGISTRO DE CUIDADOS 
Observación Firma 

----~··~----·---------------------~ 

Preparado por: Aprobado por: 



1 p-u11Ulñ] PUERTOIMPLANTABLE 
-SILPORT-

1 

11500.10-04-11 
PORTAL DI! TITANIO 

CATI!TI!R 100% SIUCONA 
DO.O SEPARADO DE CATETER 

Caraderistlcas: 
PORTAL LACTANTE 
• Di111metro Base (mm): 19 
• Diametro Seplum tmm): 19 
• Altura (mm): 7 
• Vot.lnteme e amara (mi): &,17 
CATETER 
• Calibre (Fr.): 04 
• Dilllmetf(l fmm): 8.75 x 1.MI 
• Long. (cm): 60 
~ CatMerORX 
• Numerado 1Uoda 1 cm. 

Se!: 
t.:atét<l'r 100% Siiicona 

-2 Conexiones de Sil leona 
¡Mra and<tje sO!'guto. 

Venta e)(clusiva a 
Profesionales e 

Instituciones Sanitarias 

-1 Aguja 1tube1 110~ Lote: 153724 
21 Gd. x 171lltn. 

- 1 Dilatador Peei Away fi Fr. Serie: A1 
-1 Tum~iizatl<» <lO!' Ac.lnox. Esterll.: 085/03/2010 
- t Guia cuerda de Piann 
extremo J de 0.021" x ll6cm. LV~e::::n~c~.:~0~3~/2~0~1~5:.._ _ _, 

-1 Aguj<t 20 Ga. 1( 4cm. 
1 Jl'ringa 10cc. 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 

D. T. Julia Bianco 
Fannaceutica MP6410 

~i[~ PUERTOIMPLANTABLE 
-SILPORT-

1 1500.11-04-11 
PORTAL DI! TITANIO 

CA TI!TI!R 100% SIUCONA 
DOMO UNIDO A CATETER 

Caracterlsdcas: S{'t: Venta exclusiva a 
PORTAL LACTANTE Catétt>r 100% SIIIC011a Profesionales e • Ol11.metro Basa (mm¡: 19 - 2 Cone)(IOII{'S fl{' Slllcona 

Instituciones Sanitarias • Olamatro $eph.lm (mm¡: 1 O jlilra anclaje S{'guro. 
• Altura (mm): 7 - 1 Aguja Hub<l'r no~ Loto: 153724 
• Val. Interno cut~:na (mi): &,17 21 Ga x 17mm. 

'mB -1 Dilatador Pe-el Away 6 Fr. Serie: A1 
Jlbre (Fr.~: 04 - 1 Tunenzadot dP Ac. 1110)(. Estoril.: 085/03/2010 

• Dlimatre ¡mm): 9.75 )( 1.4& - 1 Guia ClM'I da dO!' Plano 
Venc.: 03/2015 • Long. (cm): U O!')(ll'{'fllO J de 0,021'" )( tl8c1n. 

• Catéter OltX - 1 Aguja 20 Ga. 11 4cm. 
D. T. Julia BiallCO • Numerado cada 1cm. -1 Je.-tnga 10cc. 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutica MP6410 

~i[~ PUERTO IMPLANTABLE 
-SILPORT-

1 1500-20-05-11 
PORTAL DI! TITANIO 

CATI!TI!R 100% SILICONA 
DOiftJ SEPARADO DE CATETER 

caractBTistlc11.s: ~ V anta e)( elusiva a 
PORTAL PEDIATRICO - Cdtét""r 100% Slllcona Profasionales e 
• Di4flletro Base (mm): 22 - 2 Coll{')(lonea (le Sliicona 
• Dlam.tro Seph.lm (mmj: 12 

Instituciones Sanitarias 
pala anclaje segUI'O. 

• Altura (mm): 8 - 1 Aguja Hub{'r no· Lote: 153724 
• Vol.lnt•mo caman (mlj: 8,29 21 Gd. )( 17111111. 

Serie: A1 CAT5TliR - 1 ouatador Peel Away 6 Ft_ 
• Calibre (Fr.): O!i - 1 Tllll{'llzador de Ac. lno11. Esteril.: 085/03/2010 
• Dlálmetto fmmj: 8.89 )( 1.78 -1 Gula cue-rda de Plano 
• Long. (cm): 61 e11lremo J de 0.021"' x 68cm. Venc.: 03/2015 
~ Catéter ORX -1 Aguja 20 Ga. )( 4cm. 
• Numerade cada 1 cm. - 1 Jeringa 10cc. 

D. T. Julia Bianco 

A, .. ..,rizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 
Farmaceutica MP6410 

bo 

p-u~ PUERTOIMPLANTABLE 
-SILPORT-

1 1500.21-05-11 
PORTAL DI! TITANIO 

CA TI!!TI!R 100% SILICONA 
001110 UNIDO A CATETER 

Caraderrancas: Set: Venta e)(clusiva a 
PORTAL PEDIATRICO r:att>t""' 100'1~ Slllco11a Profesionales e 
• Dlametro Base (mm): " - 2 ConeKionea d{' Slllcona Instituciones Sanitarias 
• Dl1metto Septum (mm): 12 p<ua anclaje seguro. 
• Altura 1mm): 8 - 1 Aguja Hubl!r goa Lote: 153724 
• Vol. Interno camua (mi): 0.29 21Ga. )(17rnm. 

Serie: A1 
~ - 1 Olldtador P<l'el Away ü Fr. 
• Calibre (Fr.): 05 - t Tunellla<lol dO!' Ac. lno)(. Estoril.: 085/03/2010 
• o"matro tmm): 0.86 x 1.7& - 1 Gula cuO!'rcia de Plano 

Venc.: 03/2015 • Long. {cm): &8 l!)(trerno J de 0,021" )( 08cm. 
• CetétorORX - 1 Aguja 20 Cia. 11 4cm. 
• Numerade cada 1 cm. - 1 Jeringa 10cc. 

D. T. Julia Bianco 

Autorizado por A. N. M. A.T. PM. 229-44 
Farmaceutica MP6410 

PUERTO IMPLANtAÉÍLE e:< 
-SILPORT- 1 •• 2 5/:J 1 

11500-10-05·11 
PORTAL DI! TITAN~· . . · 

CATIETI!R 100% SIU . . . . ~ 
DO.O SEPARADO DE CATET _'( 1... (~:,-~.-. : • ~ 

Caracterlsdcas: 
PORTAL LACTANTE 
• Dlametro Basa (mm¡: 19 
• Dl1metro Saph.lm jmm¡; 18 
·Altura (mm¡: 7 

Set: Venta ex~a:a , 
- catétt>r 100% Slllcona Profesionale·s-.;·- - - 4 

-2 COilt>)(lones dt> Sllicona 
para anclaje segu10. 

- 1 Aguja H\lber go· 

Instituciones Sanitarias 

Lote: 153724 
• Vol. interne camua (mil: &,17 21 Ga. )( 17mm. 
~ -1DIIatadorPt>t>IAway6Fr. Serie:A1 
• Callbre¡Fr.): 05 -1 Tunellzallor de Ac.lno)(. Esteril.: 085/03/2010 
• Olimetre tmmj: 0.8& )( 1.7& - 1 Gt1la cuerda de Piano 
·Long. (cmj: U edrt>mo J <le 0.021"' )( fiBcm.,V.:..:e"n~c~.":_0~3~/200~1.:..:5 __ _, 
' C.tétar ORX -1 Aguja 20 Ga. )( 4Cfn. -
• Numerado cada 1cm. .1 Jt>rlnga 10cc. D. T. Julia Bianco 

Farmaceutica MP6410 Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 

p-u~ PUERTO IMPLANTABLE 
-SILPORT-

1 1500.11·05·11 
PORTAL DI! TITANIO 

CATI!TI!R 100% SIUCONA 
DOMO UNIDO A CATETER 

Ceractarlsth:as: 
PORTAL LACTANTE 

Set: Venta e)(clusiva a 
Caléler 100% Slllcona 

Profesionales e • Dlametro Base Jmmj: 19 
- 2 Cone)(lones <11" Slllcona 

• Dlametra $aptum (mm¡: 18 lnstitucionas Sanitarias para aoclaj{' seguro. 
• Altur• (mm): 7 - 1 Aguja Hllb{'r oo· Lote: 153724 "Vol. interno camara (mfj; &,17 

21 Ga. x 17mm. 
CATETER 

- 1 Dilatado! P{'el Away O Fr. Serie: A1 
• Calibre (Fr.): &5 
• Dlilimetro ¡mm¡: &.la )( 1.78 

- t Tunenzadot de Ac. 1110)(. Esterll.: 085/03/2010 
• Lang. (cm): tl9 

- 1 Guh1 cue-rda de Pl<1110 
extrerno J <lO!' 0.021" )( tl8cm. Venc.: 03/2015 

~ Catéter ORX 
- 1 Aguja 20 Ga. )( 4Cin. 

• Numerado clllda1cm. D. T. Juli11. Bianco - 1 Jeringa 10cc. 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutica MP6410 

~i[~ PUERTO IMPLANTABLE 
-SILPORT-

11500.20-07·11 
PORTAL DI! TITANIO 

CATI!TI!!R 100% SIUCONA 
00160 SEPARADO DE CA TETER 

Caracterlstlcas: Set: Venta exclusiva a PORJAL PEDIATRICO • Catliter 100% Slllcona 
Profesionales e • Dl•matro Base (mm): 22 - 2 ConeJdones da Slllcona 

• Dlamatro Saptum (mm¡: 12 ~andillllea~. Instituciones Sanitarias 
• Altura (mm): 8 -1 A~a Hlber 90" Lote: 153724 • Vol.lntamo camara (mi): 0,29 21 Ga. )( 17mm. 
SM§I§B -1 Dilatador Peal AwiiY 8 Fr. Serie: A1 
• Calibra (Fr.): 97 • 1 T...,..lzador de Ac. lnox. 

Estoril.: 085/03/2010 • Diámetro (mm¡: 1,25 )( 2,39 -1 Guf11. cuerda de Plano 
• Long. ¡cm): 56 artreme .J de (1,035" )( 68cm. Venc.: 03/2015 
~Catéter ORX -1 A~a19Ga )( 7cm. 

• Numarade cada 1cm. - 1 Jeringa 10CC.. 
D. T. Julia Bianco 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutica MP6410 

p-u~ PUERTO IMPLANTABLE 
-SILPORT-

11500.21-07·11 
PORTAL De TITANIO 

CA TI!!TI!R 100% SILICONA 
DOMO UNIDO A CATETER 

C11.racterlstlcas: Se1: Venta exclu9ive a 
PORTAL PEOIATRJCO - Calétt>r 100"/. Slllcor1a Profesionales e 
• Olametro 811.sa (mm): 22 - 2 COfW)(tones lle Sllrcona Instituciones Sanitarias 
• Dlamarro Septum jmmj: 12 ¡lara <Ulclaje S{'QlJro. 
• Altura (mm): 8 - 1 Aguja Huber go~ Lote: 153724 
• Vlli.lnt11.mo camata lml): 8,29 21 Ga )( 17rnm. 

Serie: A1 ~ - 1 OllatadOI' Peel Away 8 Fr. 
• Calibre (Fr.): a7 - 1 Tlln@IIZallor dE! Ac. 11111)(. Esteril.: 085/03/2010 
• Dlírmetr•lmm): 1,2S )( 2,36 - 1 Gula ct~rda de Plano 

Venc.: 03/2015 • Long. (cm¡: &6 extrerno J de O.Ol~" x tl6cm. 
'CaiM:erORX - 1 Aguja 18 Ga.. )( 7cm. 
• Numerado cada 1cm. -1 Je11nga 10cc. D. T. Julia Bianco 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutic11. MP6410 



/--- ... \ ~-·~ ,. 

~i{~ PUERTOIMPLANTABLE ~umag] PUERTO IMPLANTJ+ÍÍ&/É ~·~· 
-SILPORT- -SILPORT-

1 
z5- ~ 

1500-30-07-1 
PORTAL DI! TITANIO 

11500-30-09-11 
PORTAL DI! TITANIO · ... · 3 6

. ·¡, 
CATI!TI!R 100% SIUCONA CATI!!TI!R 100% SIUCON"' , . ~ 

DOJflJ SEPARADO DE CATETER 
DOIIOSEPAitADODECATETER ~· , .. - .. -

Caracteristlcas: Sl't: Venta exclusiva a 
Car.u:lerislitas: Sl't: Venta exclusiVa á ( ·· - · .. 

PORTAL AOUL TO Cat@t•H 100'1. Sil leona PORTAL ADULTO - CaiPh!r 100% Slllcona . . -

• D1ametro Base (mm): 21 . 2 Connionu di' Sllicona 
Profasionales e • Dlametro Base (mm): Z8 - Z Conl!xlont~s d@ Stllcona 

Profesionale-s e -· 

• gi1metr~ $eptum (mm¡: 14 para anclaJI' &l'guro. lnstitucionos S..nrt...-la,. · .,,.,..,., .. ., ••p<umfonrn¡; 14 P'"''""'""'..,"""""S'-u<>. ln .. titudon .... s ......... ~; .... 

1 
• Altura {mm): 18 - 1 Aguja Huber 90~ 

Lote: 153724 
• Altura (mm): 10 - t AguJa Hul>et" oo~ 

Lote: 153724 • Vet.tntemo c1mara (mi}: 0,46 21 Ga. x 25mm. • Vol.tntemo eamara (mi(: 0,46 21 Gd. X 251JlLJl. 

CATETER - 1 OlialadOI PE>I'I Away 8 Fr. Serie: A1 CATETER -1 Ollalador Pl'el Away 10 Fr. Serie: A1 
• Calibro (Fr.): 01 1 runl'iiZador (!(o Ac. LllOK. 

Es1eril.: 085/03/2010 
• Calibre (Fr.): 09 -1 Tunellzador (lEo Ac. tnoK. 

Esteril.: 085/03/2010 
• Dlámatro (mm): 1,25 x 2.30 - 1 Gula cuerda lil' Piano • OliÍmetro (mm): 1,50 K !,00 -1 Gula cuen:Ja de Plano 

• Leng. (cm): 60 I'Kireno .J de 0,035"" x 68cm. Venc.: 03/2015 • Leng. (cm¡: &O l'xtreno J de 0,035"' x tl8crn. V ene.: 03/2015 
• Catéter ORX -1 Aguja 16 Ga. K 7Cin. ' Catéter ORX -1 Aguja1a Ga. K 7cm. 

• Numerada cada 1 cm. . 1 Jeringa 10cc. D. T. Julia Blanco • Numerada ceda 1tm. . 1 Jeringa 10cc. D. T. Julia Blanco 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutica MP6410 Aulori2ado por A.N.M.A.. T. PM. 229-44 Farmaceutice MP6410 

~i{~ PUERTOIMPLANTABLE ~i[~ PUERTOIMPLANTABLE 
-SILPORT- -SILPORT-

[1500-31-07-1[ 
PORTAL DI! TITANIO 

[1500-31-09-1[ 
PORTAL DE TITANIO 

CATETER 100% SIUCONA CATETER 100% SIUCONA 
DOMO UNIDO A CATETEit DOMO UNIDO A CATEUR 

Caracterlsticas· Set: Vent1 aKcluslva a 
caracterl!tlcg¡ Sel: 

Venta exclusiva a PORTAL. ADULTO - Catét<?r 100'1. Siilcona PORTAL ADULTO Cal@ter 100'1. Slllcona 
• orametre Base (mm}: 28 · 2 Conexione-s di' Sllicona Profesionales e • Diametro Basa(mm¡: 28 . 2 Conl'xlonl's de Slllcona Profesionales e 

'Dtamebe Septum (mm): 14 tJ>:U-a anci-ajl' SI'QtiL o. Instituciones Sanitarias • giunetto Septum (mm): 14 par a anclaje seguro. Instituciones Sanitarias 
• Altura (mm): 10 - 1 Aguja Huber 90~ • Altura {mm): 10 .1 Aguja Huher uo~ 
' ''ot.lntemo c:amara (mi): &,MI 21 Ga. K 25rnrn. Lote: 153724 ' Vet. Interne camara (mi): 0,.46 21 Ga. K 25mm. lDte: 153724 

TETER - 1 Dilatador Peel Away 8 Fr. Serie: A1 CATETER -1 Ollalador F>l'el Away 10 Fr. Serie: A1 
..;alibro (Fr.): 07 - 1 runl'lll.tdor doio Ac. lnol(. 

Esteril.: 085/03/2010 
• Callbre(Fr.): 00 - 1 Tunl'llzador (~ Ac. lnol(. 

• Di<llmetro (mm): 1.25 x 2.!0 - 1 Gula cuer<la <11' Plano • Dl<llmotro (mm}: t ,SO 1( 3,00 -1 Gula cuerda de Plano Esteril.: 085/03/2010 
• Leng. (cm): oe extr@ffio J di' 0,035"' K 08cm. Venc.: 0312015 • Long.(cm): 6G exlrene J di' 0,035" x 68cm. Ven c.: 03/2015 
• Catótar ORX -1 Aguja 18 Ga. K 7cm. ' Catéter ORX -1 Aguj.a 18 Ga. K 7cm. 
• Numerado cada 1 cm. - 1 Jf!dnga 10cc. D. T. Julia Bianco • Numerado cadi11tm. - 1 Jer1nga 10cc. D. T. Julia Bianco 

Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 229-44 Farmaceutica MP6410 Autorizado por A.N.M.A. T. PM. 219-44 Farmacautica MP6410 


